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"Decenie¡ de la lgualdad de üportirn¡{rades fiara Mujeres y l{ombre§"
"Año de! Birentenaria del Ferú: 20Cl añr:s de lnciependencia"
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Conta*rana, lL9 de Novienrhre de 2021".

VISTO;

El Memorando N" ü312-?ü21-MFU-GAF-ARH, de fecha 01 de set¡embre de 2021, Carta
N" 3"34-2ü21-MPU-§GSP-ATYTU, de fecha 1-9 de Noviembre ?021, Expediente N" 6582 y
Proveido de feeha 19 de Noviembre eie 202i-, de ia Gerencia iVlunicipal, Sefior CPCC.

Carlos David Zegarra Seminario, que des¡gna al Bach. Cont" Gustavo Echevarría
Pasrniño; corfiü Jefe del Área de Tránsito y Transporte Urbano de la Gerencia de
Servicios, Saneamiento y Ambiente de la Municipalidad Provincial de Ucayali *
Contamana, y;

CÜNSIDERANüO:

e, eefiforrne al artícr"¡lo J.94" de la Constitueién Pclítiea del [stad+, modificado por la
N" 3ü305, en c*ncordancla ccn ei artícul+ if delTítula Preliminar de la Ley ürgánica

de Municípalidades - Ley [ri" 279V7, estah¡ece que ¡as ívluni$palidades FrCIvinciales y
distritales son érganCIs de Gobierno Local tiene autonomía política, económica y
adrninistratlva en los asuntos de su competencia y esta autanomía radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, adnninistrativos y cie adrninistracisn con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que, el Artíeulo 20", incis* ?01 de la Ley N" 27972 - Ley Crgánica de Munieipalidades,
pneserihe que es facultad del Alcalde: delegar sus atribuciones políticas en un regidor
hábil y las administrativas en elgerente municipal;

, el Artíeulo 37" de la Ley N" 27372- I-ey ürgániea de fViunieipalidades; señala que
funcionarios y emBleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral

general aplicable a la administraciún pública ccnforme a Ley;

El Memorando N'ü312-2ü23.-MPU-GAF-ARH, de fecha 01 de setiemhre de 2021, por
ciisposición de alta direccién y en coorciinación con el Área de Recursos Humanos, se
encarga al Servidor tüunicipai Señor Baeh. Cont. Gustavo Eehevarría Pasmiño, eomCI
Jefe del Área de Tránsito y Transporte Urbano de la Gereneia de Servicios,
Saneemiento y Ambiente de la Municipalidad Provincial de l-lcayali - Contamana;

Que. con Carta N" 134-2ü21-MPU-SGSP-ATYTU, de fecha L§ de Noviembre 2021, con
expediente hi' 6582 y Proveido rie fecha 19 de Novlembre de 202L, de la Gerencia
Municipal cle ia Gereneia Municipal, del Señor CPCC. Carlos David Zegarra Seminario,
designa al Baeh" eont" Gust*vo Echevarría Pasmiñc; üCIms Jefe del Área de Tránsito y
Transporte Urhano de Ia Gerencia de Servicios, Saneamiento y Arnbiente de la
Munlcipalidad Fr*vincial de Ucayali - C**tam§*a;

tlrre¿*iq¡n. Jr F.maz.onas 3ü7*"Contaniailá, Fr*r,ir:cia de Uc*yaii-tt*gi*n L*i*ir-:
i' ',:.'..".:',':iitt:..:.,.:tr ,.i,:it ¡:¡ f rri,ir ;,i,1,;; ;,'.,l:l:, ,,,ri:ij. ,:,: :; .. ,
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"Decenio de la igualdad ele OBartunidarjes sara lvtrujeres y H$mbr*s,,
"Año del Bieentenario del Perú: 200 años de lndependencla"
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Contamana, 19 de Noviemhre de 2021

Que, ei frlumeral 1.7) del Artículo 20" de Ia Ley N" zrgTz - Ley orgánica de
Municipalidades, en concordancia con el Artículo ?7" del Reglamento de la Ley de
Bases de la Carrera .Administratir¡a y de Sernunerac!+nes del Sector Públic*, aprobadCI
pCIr Decreto Supremo f\," 0ü5-90-PCM, estahlece que la designación consiste en el
desempeño de un cargo de resprnsabilidad directiva o de confianza por decisión de Ia
autoridad competente en la misma o diferente entidad de origen y del consentimiento
del servidor;

Fo¡' estas consideraciones, y estando a los dispuesto psr el Artícula 20', lnciso §] de la
Ley N" 2v972 - Ley Orgánica de Municipalidades, ccncordante eon las establecidas por
la Constitución Palítica del Perú y contando con las visaciones de la Gerencia
Municipal, Gerencia de Planearniento, Presupuesto y Organizacién, Gerencia de
Administración y Fir¡an¿as y la *ficiiia de Asesaría Legal.

§§ RE§UELVE:

AEríCVLq F§IMERO.- DES¡6NAR, al Bach. Cont. GUSTAVO ECHE\fARRíR p*Sna¡ño;

como Jefe det Área de Tránsito y innnrporte Urbano de la Gerencia de §ervicios,
§aneamiento y Arnbiente de la Municipalidad Prcvincial de Ucayali- Contamana, bajo
el Régimen de Contratacién Adrn¡ñistrati\Ia de §e¡'vieiss {CA§}, Regulado por el üecreto
Legislative N" 1057.

&BT!§U-LO- §§EUNPü.- DEIAR §lñ§ EFECTO, euaÍquier otrs acto resCIlutivo que se

opoítga a la presente resolución.

AñTí$JL$ .[§BCÉ[O.- ENCARGA& a la Üficina de Secretaría General y Archivc, la
difusión de la presente resalucián, a las difere¡-ttes unidades orgánicas e interesados,
para su conccimiento y fines de pertinentes.

REGiSTRT§T, C§M UN íQuTsT Y ARCHíVH§§-
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